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 Seguiría ocuparse este Despacho de resolver el asunto, sino fuera porque, 

en atención del artículo 139-3 del C.G.P, “el juez que reciba el proceso no podrá 

declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus superiores 

funcionales”; en este caso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca, el 27 de 

agosto de 2021 rechazó la demanda por falta de competencia y en su lugar 

ordenó remitir el expediente al Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá, que 

con auto de 17 de septiembre de 2021 devolvió la demanda al primero, para que 

asumiera el conocimiento del proceso ya citado. 

 

 El Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca con proveído de 22 de 

octubre de 2021, mostró su desacuerdo con la decisión del Juzgado Promiscuo 

de Familia de Chocontá y provocó conflicto de competencia, alegando que “no 

es aplicable el principio de inmutabilidad de la competencia, porque éste rige a partir de 

la admisión de la demanda, no desde el momento en que se recibe la misma.  

Adicionalmente, la norma especial que rige el trámite, que es de obligatorio 

cumplimiento y busca salvaguardar derechos fundamentales de la persona a quien se 

adjudicaría el apoyo, entró en vigor previo a que este Despacho se pronunciara y 

asumiera el conocimiento de la solicitud”. 

 

Entonces, el precepto normativo del artículo 139-3 del C.G.P. debe 

aplicarse cuando tenemos que los juzgados con categoría de circuito son 

superiores funcionales de los jueces municipales, luego, no pueden éstos 



últimos apartarse de las disposiciones que los primeros impartan en materia de 

competencia para conocer de un proceso, aun cuando, dicha determinación 

luzca para el inferior contraria al ordenamiento. Por lo anterior, huelga decirlo, 

entre las citadas autoridades judiciales nunca puede estructurarse, en puridad, 

un conflicto competencias. 

 

Así las cosas, y habiendo señalado el Juez Promiscuo de Familia de 

Chocontá (superior en la estructura de la jurisdicción ordinaria) que es, el citado 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca el competente para conocer del 

proceso, al margen de cualquier otra consideración y al no ser jurídicamente 

posible la existencia de un conflicto, se ordenará la devolución del expediente 

al juzgado de origen, esto es, al Promiscuo Municipal de Suesca 

 

En atención de estos breves enunciados, el Despacho, Resuelve:   

 

 PRIMERO: Dado que no hay conflicto que resolver, por secretaría remitir 

el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca, para que conforme 

con los planteamientos de esta providencia, tome la decisión que corresponda. 

Enterar de lo aquí decidido al Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá. 
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